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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

J 

Aí lmin ls t rae ió í i p rov inc i a l 
Delegación de Hacienda de la pro 

vincia de Jjeón. —Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Rentas púb l i cas 
de la provinc ia de L e ó n . — G i r ' 
cular. 

Distr i to forestal de León.—Anuncio , 

Administración municipal 
Edictos de Apuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n J a s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

ADMMSTMCIÓN P R O M M L 
Delegación de Hacienda de la profincai 

de Leán 
A N U N C I O 

Don Pedro de Dios Valcarce. en 
solicitud d i r ig ida a esta De legac ión , 
manifiesta habérse le extraviado el 
resguardo del depósi to de 192,60 
pesetas, qué cons t i tuyó en la Sucur
sal de la Caja de esta provincia , en 
12 de Noviembre de 1925, en el 
concepto de «Necssarios en metá l ico 
8ln interés» registrado con los nú
meros 59 de entrada y 296 de regis
tro para emigrar a la Habana. 

L o que se anuncia en este per iód i 
co oficial para oir las reclamaciones 
que sobre el particular puedan pre
sentarse dentro del plazo de dos 
meses, y con el fin, además , de que 
llegado á conocimiento de la perso
na que lo hubiere encontrado, se 
s i rva presentarlo en el Negociado 
de la Caja de Depósi tos , en la Inter
vención, de Hacienda de esta pro
v inc ia , dentro del referido plazo, a 
contar desde el siguiente al que 
aparezca inserto en la Gaceta de 
M a d r i d y BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , pues de lo contrario queda rá 
nulo el resguardo y sin n i n g ú n valor 
ni efecto, exp id iéndose el correspon
diente duplicado. 

L e ó n 21 de Enero de 1 9 3 2 . - E l 
Delegado de Hacienda, Marcel ino 
Prendes. 

A D M I N I S T E A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado de urbana 

Circular 
Con objeto de poder dar cumpl i 

miento a la Orden Circular de la 
Direcc ión General de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l , que se 
inserta a con t inuac ión ; esta A d m i 
n i s t r ac ión espera que por todos los 

Presidentes y Vocales que componen 
las Juntas Periciales del Catastro 
Urbano de los respectivos M u n i c i 
pios de la provincia , que con toda 
urgencia procuren proporcionar a 
esta Oficina dentro de un plazo que 
no podrá exceder del d í a 1,° de 
Marzo p róx imo , todos los datos que 
se estiman necesarios para proceder 
a l iquidar la con t r ibuc ión que ban 
de satisfacer a partir de 1.° de A b r i l 
de 1932, todos aquellos edificios 
comprendidos en el apartado i) del 
a r t í cu lo 42 del R . D . de 3 de A b r i l 
de 1925. 

Documentos que se necesitan 
Dec la rac ión jurada, suscrita por 

la Comunidad religiosa interesada o 
su representante legal , en l a que 
consten el n ú m e r o de edificios que 
poseen en el t é r m i n o munic ipa l , sus 
linderos por cada uno separada
mente, cabida en metros cuadrados 
usos a que es tán destinados, plantas 
de que se componen y su valor en 
renta. 

U n a vez en poder de las Juntas 
los documentos antes citados, proce
derán a fijarle a cada uno d é los 
edificios el l íqu ido imponible por 
que han de tributar, r e m i t i é n d o l o s 
seguidamente a esta Oficina dentro 
del plazo que anteriormente se les 
seña la . 



Espera esta Admin i s t r ac ión que 
las referidas Juntas no d a r á n lugar 
a nuevos recordatorios, n i a que se 
les impongan por su morosidad en 
el cumplimiento de este servicio las 
sanciones a que dieren lugar . 

Circular de la Dirección general 
«El a r t í cu lo 42 del R . D . de B de 

A b r i l de 1925, a l determinar las 
exenciones absolutas y permanentes 
de la Cont r ibuc ión terr i torial , r i 
queza urbana, inc luyó en su aparta
do i ) : 

L o s edificios o conventos ocupa
dos por Ordenes Religiosas estable
cidas legalmente en el reino, con 
sus dependencias adecuadas a la 
v i d a espiri tual , siempre que unos u 
otros no produzcan a sus dueños 
particulares alguna renta. 

No se comprende en la exención 
los locales destinados a alguna in 
dustria, a la enseñanza retr ibuida o 
cualquier otro fin de carác te r lucra
t ivo. 

E l Decreto del G-obierno provisio 
nal de l a R e p ú b l i c a de fecha 13 de 
Mayo de 1931, (Gaceta del 14), 
dictado en cumplimiento de lo dis
puesto en el de 15 de A b r i l anterior, 
para la revisión de la obra legisla
t iva de la Dictadura, declaró incluí-
do en el grupo d) del a r t í cu lo 1.° del 
ú l t i m o citado Rea l decreto: 

E l R e a l decreto de 3 de A b r i l de 
1925, relativo a l a formación del 
catastro parcelario y ju r íd i co de 
España , ' con excepción de los ar
t ículo 41 y 42, de dicho R . D . que 
se declaran derogados, res tab lec ién
dose en sus t i tuc ión de los mismos, la 
vigencia del a r t ícu lo 14 de la L e y 
de 29 de Diciembre de 1910. 

Despréndese claramente de los 
preceptos copiados que l a exención 
concedida a las Ordenes o Congre
gaciones religiosas quedó derogada 
en absuluto, ya que en el a r t í cu lo 
14 de la L e y de 29 de Diciembre de 
1910 hoy vigente, no aparece con
signada aquella exenc ión . 

Seguramente se h a b r á apercibido 
Y . I . de que tal derogac ión l leva 
aparejada una doble ac tuac ión por 
parte de la Admin i s t ac ión provin
c ia l : 1.° en cnanto se refiere a la no 
t r a m i t a c i ó n de instancias en sol ic i 

tud de derogación beneficio, y 2.° y 
en esto tiene una verdadera trans
cendencia la ac tuac ión de la A d m i 
n is t rac ión de Rentas públ icas en lo 
que se refiere a la l iquidación de las 
cuotas totales contributivas corres
pondiente a los bienes que alampare 
de la derogada disposición fueron 
declarados exentos, así como la 
inclusión de los correspondientes 
l íquidos imponibles en los documen
tos administrativos y cobratorios. 

Ignora esta Direcc ión general si 
V . I . h a b r á dictado sobre los pun
tos indicados alguna orden para el 
cumplimiento del servicio. A unif i 
carle, y a que los trabajos corres
pondientes se l leven a efecto con la 
urgencia posible, tiende la presente 
Circular , para lo cual se pone en 
conocimiento de V . I . lo siguiente: 

1. ° L a s liquidaciones a practicar 
en los casos a que esta Ci rcu la r se 
contrae, a r r a n c a r á n de 1.° de A b r i l 
de 1931, trimestre en el que quedó 
sin efecto la exención . 

2. ° Que cuando para conocer los 
l íquidos imposibles que hayan de 
figurarse en los documentos admi
nistrativos y cobratorios que hayan 
a su vez de ser base para las l iqu i 
daciones a practicar, sea preciso 
que estos se señalen por las Juntas 
periciales o por los Arquitectos al 
servicio de la Hacienda, en su caso, 
se reclame por la Admin i s t ac ión de 
Rentas púb l i cas , con toda urgencia 
de unas u de otros la fijación del 
aludido l íqu ido imponible . 

3. ° Que durante el año de 1932, 
se h a b r á de practicar t a m b i é n l iqu i 
daeión como alta adicional para 
todos aquellos bienes que, habiendo 
estado exentos, no figuren con sus 
l íquidos imponibles en los padrones 
para dicho a ñ o . 

4. ° Que para el año 1933 se ha 
bran de figurar como alta en los 
respectivos Apénd ices o Padrones 
en donde fuese preciso formarlos, 
los l íquidos imponibles y cuotas to
tales contributivas de los inmuebles 
en cues t ión, y . 

5. ° Qne h a b r á n de llevarse a las 
hojas correspondientes, tanto de los 
Registros fiscales de edificios y 
solares solamente aprobados, como 

a los de los comprobados, las anota
ciones procedentes a f in de que 
consten, l a cesación del beneficio de 
exención y correspondiente l íquido 
i m p o n i b l e » . 

L e ó n , 23 de Enero de 1932 .—El 
Adminis t rador , Máximo S á n z . 

Distrito Forestal de León 
Aprovechamientos 

Con arreglo al a r t ícu lo 3.° de la 
In s t rucc ión para la formación de los 
planes provisionales de aprovecha
mientos, y al 87 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, se recuerda a 
las Juntas Adminis t ra t ivas de los 
pueblos de esta provincia la obliga
ción de remit i r a esta Jefatura, 
antes del 1.° de Marzo p r ó x i m o , una 
relación de los aprovechamientos 
que se propongan ut i l izar durante 
el año forestal de 1932 a 1933. 

León , 27 de Enero de 1 9 3 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, L u i s Ar i a s . 

saM»lM(ÍM « M I 
Ayuntamiento de 

Yillarejo de Orbigo 
I g n o r á n d o s e el paradero de los 

mozos que a cont inuac ión se relacio
nan, asi como el de sus padres, e 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, se les cita por medio 
del presente para que concurran en 
la Consistorial, a los actos de recti
ficación, cierre definitivo y clasifi
cación de soldados, que t endrán 
lugar en los días y horas que seña
lan los preceptos reglamentarios. 

Mozos que se citan 

N ú m . 1: Alonso Castro, E m i l i o , 
hijo de J o s é e Isabel, natural de 
Veguel l ina . 

N ú m . 9: F e r n á n d e z Gut iér rez , 
Fe l ipe Saturnino, hijo de Benito y 
Grabriela, de idem. 

N ú m . 20: González A lva rez , A n 
drés , hijo de Pedro y Teresa, de id. 

N ú m . 32: Palacios V i d a l , Angel , 
hijo de Gerón imo y Mar ía de Estó-
banez. 

N ú m . 37: Pozo Gal lego, Ramir 
hijo de Migue l y A n a , de Vil ior ia 

Vil larejo de Orbigo, 21 de Ener 
de 1932.—El Alca lde , Manuel Fue 
tes. 
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Ayuntamiento de 
Astorga 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte 
a los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
depedan, que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Casa 
Consistorial, por s i o por persona que 
l e g í t i m a m e n t e les represente, el día 
31 del actual y 14 y 21 de Febrero 
y hora de las nueve de la m a ñ a n a , 
en que t e n d r á lugar, respectivamen
te, la rect i í icación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo y la cla
sificación y declaración de soldados, 
a exponer lo que le convenga refe
rente a su inclusión en dicho alista
miento; adv i r t i éndo le que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el pá r ra fo tercero del ar
tículo 111 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925 para el Reclu ta
miento y Reemplazo del E j é r c i t o , 
por ignorarse el paradero de los 
interesados, pa rándo les e l perjuicio 
a que haya lugar. 

Mozos que se citan 

Eulog io A ldonza E x p ó s i t o , de 
padres desconocidos. 

Pedro Almonac id Gruillén, de N i -
casio y Mar í a . 

Manuel Alonso Cadierno, de des-
onooidos. 

A n d r é s B l a n c o E x p ó s i t o , de 
idem, 

Antonio Blanco E x p ó s i t o , de 
idem. 

Domingo Blanco E x p ó s i t o , de 
idem. 

Francisco Blanco E x p ó s i t o , de 
idem. 

Juan Antonio Blanco E x p ó s i t o , 
de idem. 

Manuel Blanco Expós i to , de idem. 
Ramiro Blanco Expós i t o , de idem. 
Salvador Blanco E x p ó s i t o , de 

idem. 
Tomás Blanco Expós i to , de idem. 
Nicanor Carro Rubio , de Manue l 

y Max imina . 
Isaías Casas Miguélez , de desco

nocidos. 
Santos D o m í n g u e z E x p ó s i t o , de 

idem. 

Juan Manuel Ignacio E x p ó s i t o , 
de idem. 

tTernando F e r n á n d e z Cabello, de 
Bonifacio y Melchora. 

Pedro F e r n á n d e z González , de 
Marcos y María . 

Pedro González Alva rez , de des
conocidos. 

J u l i á n José González E x p ó s i t o , 
de idem.-

Victor iano González González , 
de J o a q u í n y A n g e l a . 

Antonio Gusano Arguel les , de 
Pedro y Marcel ina . 

Carlos H e r n á n d e z P é r e z , de V i 
cente y P i l a r . 

Francisco López Garc ía , de Fran
cisco y Josefa. 

F r o i l á n L ó p e z Na ta l , de desco
nocidos. 

E m i l i o Mar t ínez F e r n á n d e z , de 
E m i l i o y Urbana. 

E m i l i o Mar t ínez Ramos, de J o s é 
y Francisca . 

Lorenzo Mauro Cordero, de A n 
drés y Eugen ia . 

Antonio Nogaledo E x p ó s i t o , de 
desconocidos. 

B e n j a m í n Palacio M a r t í n e z , de 
Manuel y Ménica . 

M i g u e l Prieto E x p ó s i t o , de des
conocidos . 
| [Nicanor Prieto E x p ó s i t o , d e idem. 

Pablo Redondo Diez , de Fe l ipe 
y Delfina. 

Just ino Romero Mol ino , de E n 
sebio y Guadalupe. 

Domingo San Pérez Magaz , de 
J o s é y Pascasia. 

Astorga, 26 de Enero de 1932.— 
E l Alca lde , M i g u e l Carro. 

Ayuntamiento de 

Oencia 
I g n o r á n d o s e el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, e incluidos en el al istamien
to de este Ayuntamiento , se les c i ta 
por medio del presente para que 
ellos o sus representantes legales 
comparezcan en esta Consistorial a 
los actos de cierre definitivo del 
alistamiento y al de la clasificación 
y declaración de soldados que ten
drán lugar en los días 31 del co
rriente y 7 y 21 de Febrero p r ó x i m o . 

a las nueve de la m a ñ a n a , a fin de 
que expongan cuan!o tengan por 
conveniente. 

Relación que se cita 

Ignacio L u i s , hijo de L u c í a . 
J o s é Mar ía Moldes D iez , de Teó

filo y E n c a r n a c i ó n . 
Oencia, 25 de Enero de 1932. — E l 

Alca lde , Juan L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se relacio
nan , naturales de este Ayuntamiento , 
comprendidos en el alistamiento para 
el año actual, se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parientes 
o personas de quien dependan, que 
por el presente edicto se les cita para 
q[ue comparezcan en esta Casa Con
sistorial personalmente o por leg í t i 
mo representante los d ías 31 del ac
tual , 7 y 21 de Febrero, a las 
nueve de la m a ñ a n a , en que ten
d rá lugar el acto de clasificación del 
alistamiento, cierre definitivo del 
mismo y declarac ión y clasificación 
de soldados. 

Mozos que se citan 

J u l i á n A b e l l a A lva rez , hijo de 
Francisco y A n t o n i a . 

Domingo Alva rez Ochoa, de D o 
mingo y Concepc ión . 

Antonio Blanco R o d r í g u e z , de 
Bernardo y Vicen ta . 

Saturnino F e r n á n d e z R o d r í g u e z , 
de Mar t ín y Mar t ina . 

Sixto Gonzá lez Gonzá lez , de S i l 
vestre y Celestina. 

Ildefonso Gancedo, de Ba lb ina . 
Danie l R e l l á n Gonzá lez , de B e 

nigno y Faust ina . 
Antonio R o d r í g u e z S a n t í n , de 

R a m ó n y Ortensia. 
S i lv ino R e l l á n R e l l á n , de Mateo 

y Mar ta . 
Rufino Garc ía A l v a r e z , de M a 

nuel y Vicen ta . 
Amadeo Ochoa J á ñ e z , de J o s é y 

Be la rmina . 
Va l l e de F inol ledo , 25 de Enero 

de 1932. - E l Alca lde , T o m á s A l 
varez . 



Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san y ha l lándose comprendidos en 
el alistamiento para el reempla
zo del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tuto
res, parieates, amos o personas de 
quien dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que comparez
can en esta Casa Consistorial perso
nalmente o por l e g í t i m o represen
tante, al cierre definitivo del alista
miento y al acto de la clasificación y 
declaración de soldados que t e n d r á n 
lugar los días y horas que determi
na la ley. 

Mozos que se citan 

M i g u e l Merino Garc ía , hijo de 
Fe l ipe e Isabel. 

Santiago F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de Faustino y Baltasara. 

Juan Garr ido P é r e z , de T o m á s y 
Fe l i c i ana . 

Fausto Seco S u t i l , de Migue l y 
L u c í a . 

Valencia de Don Juan , a 27 de 
1 9 3 2 . - E l Alca lde , Pedro Mar t ínez 
Z á r a t e . 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el presente reemplazo, como com
prendidos en el caso 6.° del a r t ícu lo 
96 del vigente Reglamento de Re
clutamiento, se les cita para que por 
sí o por medio de representante le
ga l , comparezcan en la sala de se
siones de este Ayuntamiento los días 
31 del corriente, 7 y 21 de Febrero 
p r ó x i m o , a las diez horas, en que 
t e n d r á lugar la rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo del 
mismo y la clasificación y declara 
ción de soldados, respectivamente, 
de no comparecer se les i n s t ru i r á el 
correspondiente expediente de pró
fugo. 

Mozos que se citan 
Abanzas Mar t ínez , Severino; hijo 

de P í o y Manuela. 

Algarate Guaza, Va len t ín ; de 
Saturnino y Carmen. 

Blanco Gut ié r rez , Robustiano; de 
Robustiano y Gregoria . 

Crespo del Ba r r io , Lorenzo; de 
Pedro y Ale j andra . 

Morán Alonso, Evaris to; de L u i s 
y Mar ía Cruz . 

Pr ie to Gonzá lez , Eladio ; de E n 
sebio y Mar ía . 

Regoyo Cuenca, Cruz; de F r a n 
cisco y Juana. 

S a h a g ú n , Evar is to ; de descono
cidos. 

S a h a g ú n , Evar is to ; de idem. 
S a l d a ñ a L e r a , Francisco; de Juan 

y Rosa l í a . 
Tr iana Val lejo, F é l i x ; de M e l i -

tón y F loren t ina . 
S a h a g ú n , 27 de Enero de 1932.— 

E l A lca lde , Beni to P . Franco. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se expre
san, incluidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reem
plazo del presente año de 1932, 
como comprendidos en el caso 5.° del 
a r t ícu lo 96 del vigente Reglamento, 
se les cita para que por sí o por me
dio de representes legales, compa
rezcan en el Salón de sesiones de esta 
Consistorial los días 31 del actual, 
14 y 21 de Febrero p róx imo a los 
actos de rectificación del alistamien
to, cierre definitivo del mismo y la 
clasificación y declaración de solda
dos respectivamente; de no hacerlo 
así , sufr i rán el perjuicio correspon
diente. 

Relación que se cita 
Garc ía Carrera, J u l i á n ; hijo de 

A q u i l i n o y P a u l a . 
Garc ía C u e s t a . Eumenio; de 

Agus t ina . 
Quintana del Casti l lo, 25 de Ene

ro de 1 9 3 2 . - F l Alca lde , M i g u e l 
Magaz. 

Mancomunidad de Ayuntamiento del 
partido de Ponferrrada para el le
vantamiento de las cargas de justicia. 
Por la presente se convoca a todos 

los Ayuntamientos de este partido 
judic ia l de Ponferrada, para que por 

su Alca lde presidente o persona en 
quien delegue, concurra a esta Casa-
Consistorial el p róx imo día 30 actual 
y hora de las 12 de su m a ñ a n a con 
objeto de estudiar l a p ró r roga del 
presupuesto Carcelario de 1931 para 
el 1.° trimestre de 1932 y formar 
presupuesto para 1932; señalándose 
el 2 de Febrero a la misma la 2.a 
convocatoria de no celebrarse la p r i 
mera. 

Ponferrada 25 de Enero de 1932. 
— E l Alca lde presidente, Francisco 
Puente. 

ÍDNWHMÍÍ m wm 
Juzgado de primera instancia de Riaño 
Don José María F e r n á n d e z y Díaz 

Faes, Juez de primera instancia 
del partido de R i a ñ o . 
Por el presente se hace saber al 

públ ico que con esta fecha se ha 
dado de baja en el ejercicio del 
cargo de Procurador de los Tribu
nales, en este Juzgado, D . Jesús 
Alonso y Alonso , para que dentro 
de los seis meses siguientes a la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pue
dan hacerse las reclamaciones que 
contra dicho Procurador puedan ser 
pertinentes, quien a ello tenga 
derecho. 

Dado en R i a ñ o , a veint icinco de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
dos .—José Mar ía F e r n á n d e z . — E l 
Secretario, Ledo . L u i s R u b i o . 

Cédula de citación 
Birosta Pardo, Isabel; de 18 años, 

natural de Por tugal y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá 
ante este Juzgado en el t é r m i n o de 
diez d ías , a fin de constituirse eü 
pr i s ión acordada en el sumario que 
contra la misma se sigue por sus
t racc ión de gallinas con el número 
75 de 1931; apercibida que de no 
comparecer la p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Valenc ia de Don Juan , 2 de Ene 
ro de 1932. —Isidro F . Mi randa . 
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